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RESOLUCIÓN Nro. SOT-DS-2025-029 

 

 

Mgs. Pablo Ramiro Iglesias Paladines 

SUPERINTENDENTE DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, USO Y 

GESTIÓN DEL SUELO 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 76, número 7), letra l) de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las resoluciones de los procesos públicos deberán ser motivadas. No 

habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios 

jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los 

antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se 

encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o 

servidores responsables serán sancionados”; 

Que,  el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador, instituye: “Las 

superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 

y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios 

que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas 

actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés 

general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. 

Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del 

control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo 

con la ley (…)”; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o  

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la Ley, tendrán el deber de coordinar acciones para el 

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución.”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.”; 

Que,   el artículo 95 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de 

Suelo (en adelante, LOOTUGS), creó la Superintendencia de Ordenamiento 

Territorial, Uso y Gestión del Suelo para la vigilancia y control de los procesos de 
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ordenamiento territorial de todos los niveles de gobierno, y del uso y gestión del 

suelo, hábitat, asentamientos humanos y desarrollo urbano, que realizan los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos dentro del 

marco de sus competencias. La Superintendencia de Ordenamiento Territorial, 

Uso y Gestión del Suelo será una entidad técnica de vigilancia y control, con 

capacidad sancionatoria, personería jurídica de derecho público y patrimonio 

propio, que funcionará de forma desconcentrada e independiente. Tendrá 

autonomía administrativa, económica y financiera. Formará parte de la Función 

de Transparencia y Control Social, y será dirigida, organizada y representada por 

la o el Superintendente. La Superintendencia se organizará y funcionará conforme 

con el reglamento interno que se dicte para el efecto.; 

Que, el artículo 96 de la LOOTUGS, desarrolla las atribuciones de esta 

Superintendencia, entre las cuales constan las siguientes: “1. Vigilar y controlar 

el cumplimiento de las disposiciones legales y normativas relativas a los procesos 

e instrumentos de ordenamiento territorial en todos los niveles de gobierno y la 

aplicación de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial en su 

componente de ordenamiento territorial. 2. Vigilar y controlar el cumplimiento 

de las disposiciones legales y normativas relativas al planeamiento urbanístico, 

el uso y la gestión del suelo urbano y rural. 3. Controlar la aplicación de la 

planificación nacional, sectorial y local, en concordancia con los instrumentos de 

uso y gestión del suelo, definidos en esta Ley. 4. Vigilar que los instrumentos de 

uso y gestión del suelo se articulen con la planificación nacional y sectorial. 5. 

Controlar que los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y 

metropolitanos impongan las sanciones administrativas previstas en esta Ley. 6. 

Imponer las sanciones que corresponda por incumplimiento de las disposiciones 

contenidas en la presente Ley, demás normativa vigente que regule el 

ordenamiento territorial, el uso y la gestión del suelo, el hábitat y la vivienda. 7. 

Definir las medidas, los mecanismos y los plazos para remediar el incumplimiento 

de las disposiciones contenidas en la ley, de conformidad con lo establecido en el 

Reglamento. 8. Llevar un registro de los planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial formulados por los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 9. 

Requerir a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, y demás instituciones 

relacionadas con el ordenamiento territorial y el uso y gestión del suelo, y a la 

ciudadanía en general, información que fuere necesaria para el cumplimiento de 

sus atribuciones. 10. Evaluar el cumplimiento y la aplicación de las regulaciones 

nacionales y locales, con el objeto de exigir su acatamiento. 11. Las demás que 

establezca la ley.”; 

Que,  el artículo 97 de la LOOTUGS, determina que: “La o el Superintendente es la 

máxima autoridad administrativa (…), y tiene a su cargo la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Superintendencia (…)”;  

Que,  el 98 de la LOOTUGS desarrolla las atribuciones del Superintendente, entre las 

cuales constan: “(...) 2. Expedir los reglamentos internos necesarios para el 
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funcionamiento de la institución”. (...) “9. Ejercer las demás atribuciones y 

cumplir los deberes que le señalen las leyes y la normativa que se expida.”.  

Que,   el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado en su literal 

e) determina que, las máximas autoridades de las instituciones del Estado son 

responsables de los actos emanados de su autoridad, y entre las atribuciones y 

obligaciones específicas está la de: “(…) Dictar los correspondientes reglamentos 

y demás normas secundarias necesarias para el eficiente, efectivo y económico 

funcionamiento de sus instituciones (…)”;  

Que,  el artículo 14 del Código Orgánico Administrativo (en adelante, COA), señala: 

“Principio de juridicidad. La actuación administrativa se somete a la 

Constitución, a los instrumentos internacionales, a la ley, a los principios, a la 

jurisprudencia aplicable y al presente Código.”; 

Que, el artículo 47 del COA, determina: “La máxima autoridad administrativa de la 

correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos 

los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta 

autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad 

superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley”; 

Que,   el artículo 49 del COA, señala que: “El órgano administrativo es la unidad básica 

de organización de las administraciones públicas. Sus competencias nacen de la 

ley y las ejercen los servidores públicos, de conformidad con las normas e 

instrumentos que regulan su organización y funcionamiento.”;  

Que,   el artículo 65 de COA, determina que: “La competencia es la medida en la que la 

Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en 

razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado.”; 

Que, el artículo 130 del COA, determina que: “Las máximas autoridades administrativas 

tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente para 

regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la 

ley prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de una 

administración pública. (…)”; 

Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública -LOTAIP-, señala: “La presente Ley tiene por objeto garantizar y regular 

el derecho de acceso a la información pública en cumplimiento de la Constitución 

de la República del Ecuador, la ley; y, de los instrumentos internacionales 

ratificados por el Estado ecuatoriano”; 

Que,  el artículo 140 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, determina: “Rectoría 

del sector. El Ministerio encargado del sector de las Telecomunicaciones y de la 

Sociedad de la Información es el órgano rector de las telecomunicaciones y de la 

sociedad de la información, informática, tecnologías de la información y las 

comunicaciones y de la seguridad de la información. A dicho órgano le 

corresponde el establecimiento de políticas, directrices y planes aplicables en 
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tales áreas para el desarrollo de la sociedad de la información, de conformidad 

con lo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento General y los planes de 

desarrollo que se establezcan a nivel nacional. (…)”; 

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica para la Transformación Digital y Audiovisual, 

manifiesta: “Rectoría. El ente rector en materia de telecomunicaciones será la 

entidad rectora en transformación digital y gobierno digital, para lo cual ejercerá 

atribuciones y responsabilidades, así como emitirá las políticas, directrices, 

acuerdos, normativa y lineamientos necesarios para su implementación. (…)”; 

Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica para la Transformación Digital y Audiovisual, 

respecto a la Seguridad Digital, señala: “La seguridad digital es el estado de 

confianza en el entorno digital que resulta de la gestión y aplicación de un 

conjunto de medidas proactivas y reactivas frente a los riesgos que afectan la 

seguridad de las personas, la prosperidad económica y social, la seguridad 

nacional y los objetivos nacionales en dicho entorno. Se sustenta en la 

articulación con actores del sector público, sector privado y otros quienes apoyan 

en la implementación de controles, acciones y medidas.”.  

Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica para la Transformación Digital y Audiovisual,  

determina: “Marco de Seguridad Digital.- El Marco de Seguridad Digital se 

constituyen en el conjunto de principios, modelos, políticas, normas, procesos, 

roles, tecnología y estándares mínimos que permitan preservar la 

confidencialidad, integridad, disponibilidad de la información en el entorno 

digital administrado por las entidades de la Administración Pública.”;  

Que, el artículo 20 de la Ley Orgánica para la Transformación Digital y Audiovisual, 

desarrolla la articulación de la Seguridad Digital, con la Seguridad de la 

Información, indicado: “El Marco de Seguridad Digital se articula y sustenta en 

las normas, procesos, roles, responsabilidades y mecanismos regulados e 

implementados a nivel nacional en materia de Seguridad de la Información. La 

Seguridad de la Información se enfoca en la información, de manera 

independiente de su formato y soporte. La seguridad digital se ocupa de las 

medidas de la seguridad de la información procesada, transmitida, almacenada 

o contenida en el entorno digital, procurando generar confianza, gestionando los 

riesgos que afecten la seguridad de las personas y la prosperidad económica y 

social en dicho entorno.”; 

Que, el artículo 38 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, señala: 

“Medidas de seguridad en el ámbito del sector público.- El mecanismo 

gubernamental de seguridad de la información deberá incluir las medidas que 

deban implementarse en el caso de tratamiento de datos personales para hacer 

frente a cualquier riesgo, amenaza, vulnerabilidad, accesos no autorizados, 

pérdidas, alteraciones, destrucción o comunicación accidental o ilícita en el 

tratamiento de los datos conforme al principio de seguridad de datos personales. 

El mecanismo gubernamental de seguridad de la información abarcará y aplicará 
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a todas las instituciones del sector público, contenidas en el artículo 225 de la 

Constitución de la República de Ecuador, así como a terceros que presten 

servicios públicos mediante concesión u otras figuras legalmente reconocidas. 

Estas, podrán incorporar medidas adicionales al mecanismo gubernamental de 

seguridad de la información.”; 

Que,  mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINTEL-MINTEL-2024-0003, publicado en 

el Registro Oficial Nro. 509 de 01 de marzo de 2024, por parte del Ministerio de 

Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, en su artículo 2 

determina: “El EGSI es de implementación obligatoria en las entidades, 

organismos e instituciones del sector público, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador y los artículos 

7 literal o), y 20 de la Ley Orgánica para la Transformación Digital y 

Audiovisual; y, además, es de implementación obligatoria para terceros que 

presten servicios públicos mediante concesión, u otras figuras legalmente 

reconocidas, quienes podrán incorporar medidas adicionales de seguridad de la 

información.”; 

Que,   el artículo 3 del Acuerdo ibidem, señala: “Las Instituciones obligadas a 

implementar el EGSI realizarán la Evaluación de Riesgos sobre sus activos de 

información en los procesos esenciales y diseñarán el plan para el tratamiento de 

los riesgos de su Institución, utilizando como referencia la “GUÍA PARA LA 

GESTIÓN DE RIESGOS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN”, que es 

parte del Anexo del presente Acuerdo Ministerial, previo a la actualización o 

implementación de los controles de seguridad de la información. Las instituciones 

deberán elaborar anualmente el “Informe de cumplimiento de la Gestión de 

Riesgos de seguridad de la información” debidamente suscrito por el presidente 

del Comité de Seguridad de la Información, el cual será puesto a conocimiento 

de la máxima autoridad, documento que servirá de insumo para el proceso de 

mejora continua.”;  

Que,   el artículo 5 del Acuerdo ibidem, manifiesta: “Es responsabilidad de la máxima 

autoridad de cada institución, en la implementación del Esquema Gubernamental 

de Seguridad de la Información, conformar la estructura de seguridad de la 

información institucional, con personal formado y experiencia en gestión de 

seguridad de la información, así como asignar los recursos necesarios.”; 

Que  la Normá de Control Interno Nro. 410-02, indica: “Comité  de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones de las Normas de Control Interno, dispone que: 

“La máxima autoridad de la entidad, cuando corresponda, instrumentará la 

creación de un Comité de Tecnologías de la Información y Comunicaciones que 

se encargue de coordinar los lineamientos, objetivos y alcance, para el desarrollo 

de proyectos relacionados con el uso de las tecnologías de la información y 

comunicaciones, asegurando que respondan a un criterio unificado para la 

ejecución de uno o varios de los procesos institucionales (de la cadena de valor). 

Para este propósito la máxima autoridad designará como integrantes del referido 
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Comité a los responsables de las siguientes áreas o quien haga sus veces: talento 

humano, administrativa, planificación y gestión estratégica, comunicación social, 

tecnologías de la información, jurídica y agregadoras de valor”;  

Que   el inciso primero de la Norma de Control Interno Nro. 410-05, indica: “La máxima 

autoridad de la entidad aprobará las políticas y procedimientos que permitan 

organizar la unidad de tecnologías de la información y comunicaciones y asignar 

el talento humano calificado e infraestructura tecnológica necesaria”;  

Que,    mediante Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-027-E-2021-473 de fecha 04 de 

marzo de 2021, se designó al Mgs. Pablo Ramiro Iglesias Paladines como 

Superintendente de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, quien, 

conforme el artículo 120 numeral 11 de la Constitución de la República del 

Ecuador, fue posesionado por el pleno de la Asamblea Nacional del Ecuador en la 

sesión número 696 de fecha 11 de marzo de 2021 - Acción de Personal Nro. 0037 

de fecha 11 de marzo de 2021;  

Que, la Resolución Nro. SOT-DS-2023-003 de 06 de marzo de 2023 mediante la cual 

se aprueba la reforma al Estatuto Orgánico de la Superintendencia de 

Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, en su artículo 10 y numeral 

1.1.1.1, como atribuciones del Superintendente de Ordenamiento Territorial, Uso 

y Gestión del Suelo, para el presente caso se cita la siguiente: “a) Ejercer la 

representación legal de la Superintendencia (…)”; 

Que,  a través de la Resolución Nro. SOT-DS-2024-012 de fecha 08 de julio de 2024, se 

conformó el Comité de Seguridad de la Información de la Superintendencia de 

Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, cuyo numeral 4 del artículo 5 

referente a la Responsabilidad del Comité, señala: “Aprobar las políticas 

específicas internas de seguridad de la información, que deberán ser puestas en 

conocimiento de la máxima autoridad.”;  

Que,   con memorando Nro. SOT-CGPG-2025-0110-M de 19 de septiembre de 2025, la  

Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica, en calidad de 

Presidente del Comité de Seguridad de esta Superintendencia, puso en 

conocimiento de la máxima autoridad de la institución la propuesta de Política de 

Seguridad de la Información V.3., de la Superintendencia de Ordenamiento 

Territorial, Uso y Gestión del Suelo, suscrita por los miembros del Comité de 

Seguridad;  

Que,   mediante memorando Nro. SOT-CGPG-2025-0125-M de fecha 21 de octubre de 

2025, la Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica, en su 

calidad de Presidenta del Comité de Seguridad de la Información, solicitó a la 

Coordinación General de Asesoría Jurídica, la elaboración de la Resolución de 

aprobación respectiva, lo cual permitirá continuar con el proceso de 

implementación del Esquema Gubernamental de Seguridad de la Información 

V.3.; y,  
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Que,  con la finalidad de establecer lineamientos y directrices que garanticen la 

protección integral de los activos de información institucional, asegurando su 

confidencialidad, integridad, disponibilidad y trazabilidad frente a amenazas y 

riesgos potenciales, promoviendo una cultura organizacional orientada a la gestión 

responsable y segura de la información, el Comité de Seguridad de la 

Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, 

desarrolló la Política de Seguridad de a Información (EGSI V3),  

En ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas por la Constitución de la 

República del Ecuador, el Código Orgánico Administrativo, la Ley Orgánica de 

Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, y la Reforma al  Estatuto Orgánico de 

la Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, y demás 

normativa conexa  

RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar y expedir la “Política de Seguridad de la Información (EGSI V3) de 

la Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo”, elaborada y 

desarrollada por el Comité de Seguridad de la Información de esta entidad, instrumento 

que forma parte integrante de esta Resolución.  

Artículo 2.- Disponer que la “Política de Seguridad de la Información (EGSI V3) de la 

Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo”, es de 

obligatorio cumplimiento para todos los funcionarios y servidores públicos de esta 

entidad, en el cumplimiento de sus atribuciones y responsabilidades.  

 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - Encárguese de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución a los 

miembros del Comité de Seguridad de la Información de esta entidad.  

SEGUNDA.- Encárguese a la Dirección de Gestión Documental y Archivo el registro de 

la presente Resolución en el repositorio institucional correspondiente; así como, su 

publicación en el Registro Oficial.  

TERCERA.-Encárguese a la Dirección de Comunicación Social la difusión interna del 

presente instrumento a través de los medios institucionales, así como su publicación en la 

página web institucional.  

CUARTA.- Encárguese a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, la notificación 

de la presente resolución al Comité de Seguridad de la Información de esta entidad, así 

como a los organismos estatales que la ley disponga. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA. – La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripción, 

sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.   

Dado en la ciudad de D.M. de Quito, al treinta y uno (31) de diciembre de 2025.   

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. -   

 

 

 

Mgs. Pablo Ramiro Iglesias Paladines 

SUPERINTENDENTE DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, USO Y 

GESTIÓN DEL SUELO 
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